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Constancia Secretarial: El 05 de agosto de 2021 ingresa por reparto para 
calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00697 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso; y como quiera que del 

título aportado como base de la ejecución se desprende la existencia de 
una obligación expresa, clara, exigible a cargo de la extrema ejecutada, el 
Despacho RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA en favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CANAPRO -COOPCANAPRO-, en contra de 
MILTON FABIÁN ROJAS ARDILA Y YILBER ALBERTO GUTIÉRREZ 

ARDILA, en relación con la Obligación contenida en los pagarés No 
191014055 y 191014058, por las siguientes sumas de dinero: 

1. PAGARÉ No 191014055 

1.1.   Por la suma de $ 4.833.773 m/cte por concepto de capital causado 
de la cuota No. 03 a la cuota No. 28 de la obligación que se demanda, 

discriminadas de la siguiente manera: 
 

 
 

CUOTA 
 

CAPITAL 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

3 $ 156.431 10/06/2019 

4 $ 158.542 10/07/2019 

5 $ 160.682 10/08/2019 

6 $ 162.852 10/09/2019 

7 $ 165.051 10/10/2019 

8 $ 167.279 10/11/2019 

9 $ 169.537 10/12/2019 

10 $ 171.826 10/01/2020 

11 $ 174.145 10/02/2020 

12 $ 176.496 10/03/2020 

13 $ 178.879 10/04/2020 

14 $ 181.294 10/05/2020 

15 $ 183.741 10/06/2020 

16 $ 186.222 10/07/2020 

17 $ 188.736 10/08/2020 

18 $ 191.284 10/09/2020 

19 $ 193.866 10/10/2020 
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20 $ 196.483 10/11/2020 

21 $ 199.136 10/12/2020 

22 $ 201.824 10/01/2021 

23 $ 204.549 10/02/2021 

24 $ 207.310 10/03/2021 

25 $ 210.109 10/04/2021 

26 $ 212.945 10/05/2021 

27 $ 215.820 10/06/2021 

28 $ 218.734 10/07/2021 

 $ 4.833.773  

 

1.2. Por la suma de $1.582.793 m/cte por concepto de Intereses de 
plazo sobre saldo capital causados de la cuota No 03 a la cuota No. 28 

de la obligación que se demanda, discriminados así: 
 

 
CUOTA 

INTERES DE 
PLAZO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

3 $ 90.360 10/06/2019 

4 $ 88.249 10/07/2019 

5 $ 86.109 10/08/2019 

6 $ 83.939 10/09/2019 

7 $ 81.740 10/10/2019 

8 $ 79.512 10/11/2019 

9 $ 77.254 10/12/2019 

10 $ 74.965 10/01/2020 

11 $ 72.646 10/02/2020 

12 $ 70.295 10/03/2020 

13 $ 67.912 10/04/2020 

14 $ 65.497 10/05/2020 

15 $ 63.050 10/06/2020 

16 $ 60.569 10/07/2020 

17 $ 58.055 10/08/2020 

18 $ 55.507 10/09/2020 

19 $ 52.925 10/10/2020 

20 $ 50.308 10/11/2020 

21 $ 47.655 10/12/2020 

22 $ 44.967 10/01/2021 

23 $ 42.242 10/02/2021 

24 $ 39.481 10/03/2021 

25 $ 36.682 10/04/2021 

26 $ 33.846 10/05/2021 

27 $ 30.971 10/06/2021 

28 $ 28.057 10/07/2021 

   $ 1.582.793   

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas causadas 
desde la No 03 a la cuota No 28 de la obligación que se demanda, 
liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, para este periodo a partir de las fechas que se discriminan 
así: 

 
 

 
CUOTA 

 
CAPITAL 

INTERES DE MORA DESDE 
D/M/A. 

3 $ 156.431 11/06/2019 

4 $ 158.542 11/07/2019 
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5 $ 160.682 11/08/2019 

6 $ 162.852 11/09/2019 

7 $ 165.051 11/10/2019 

8 $ 167.279 11/11/2019 

9 $ 169.537 11/12/2019 

10 $ 171.826 11/01/2020 

11 $ 174.145 11/02/2020 

12 $ 176.496 11/03/2020 

13 $ 178.879 11/04/2020 

14 $ 181.294 11/05/2020 

15 $ 183.741 11/06/2020 

16 $ 186.222 11/07/2020 

17 $ 188.736 11/08/2020 

18 $ 191.284 11/09/2020 

19 $ 193.866 11/10/2020 

20 $ 196.483 11/11/2020 

21 $ 199.136 11/12/2020 

22 $ 201.824 11/01/2021 

23 $ 204.549 11/02/2021 

24 $ 207.310 11/03/2021 

25 $ 210.109 11/04/2021 

26 $ 212.945 11/05/2021 

27 $ 215.820 11/06/2021 

28 $ 218.734 11/07/2021 

 

1.4. Por la suma de $ 1.859.589 por concepto de capital insoluto 
acelerado a partir de la fecha de presentación de la demanda. 
 

1.5. Por los intereses moratorios liquidados sobre la tasa máxima legal 
que se causen sobre el valor capital insoluto acelerado, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 
 

2. PAGARÉ 191014058 
 

2.1. Por la suma de $953.967 m/cte, por concepto de capital insoluto 
Objeto de la obligación enunciada. 
 

2.2.  Por la suma de $ 19.080 por concepto de intereses de plazo 
causados desde el día 30 de abril de 2019. 
 

2.3.  por concepto de intereses moratorios sobre el valor capital objeto de 
la obligación, liquidados a la tasa máxima legal que a la fecha de 

presentación de la demanda fije la Superintendencia Financiera, 
causados desde el día 01 de mayo de 2019 y los que se continúen 
causando hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO:  Se ordena notificar a la demandada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, o de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo, 

advirtiéndole a la parte demandada que cuenta con cinco (05) días para 
pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Términos que correrán de 

manera simultánea. 
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CUARTO: Se prorroga el término para decidir la instancia por 6 meses, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 121 del Código General 

del Proceso, dada la carga laboral asignada al Despacho. 
 

QUINTO: Al tenor del art. 74 ib, reconocer personería a la abogada Teresa 
Miguez Porras, en calidad de apoderada de la entidad ejecutante, en los 
términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 

 
 
LCD 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __57___ del _1° DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 


